
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0648-00 

 

Teniendo en cuenta que la auxiliar de justicia Aura Rosa Bonilla Delgado, no 

acepto su cargo dentro de los cinco días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento1 es del caso relevarla de su designación y en consecuencia nombrar 

como curador Ad Litem, para lo cual se designa a la togada CRISTINA MORENO 

LEON, infórmesele su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: Avenida Jiménez No. 9-14. Oficina 610 de 

Bogotá, centrodenegociosyabogados@hotmail.com  

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Telegrama No 099-0100 
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